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1. Escrito signado por el C. Dip. Javier Caballero Gaona, Presidente de la 
Comisión de Justicia y Seguridad Pública, mediante el cual solicita se remita 
por esta directiva a la Comisión correspondiente, solicitud para la emisión de la 
convocatoria respectiva para cubrir dos vacantes del Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública, de las cuales una corresponde a un organismo empresarial y 
la segunda a una asociación de vecinos. 
 
Trámite:  De enterada y de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

fracción III y 39 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, se turna a la Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 
 
 

2. Escrito signado por la C. Dip. Reyna Reyes Molina, integrante del Grupo 
Legislativo de MORENA de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 
iniciativa de reforma y adición a los artículos 3, 3 Bis y 15 de la Ley que Crea el 
Consejo para la Cultura y las Artes del Estado de Nuevo León, en materia de 
apoyos a personas con discapacidad y fomento a la lectura en escuelas públicas 
de educación básica. 
 
Trámite:  De enterada y de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

fracción III y 39 fracción VII del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, se turna a la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
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3. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú y los integrantes 
del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional de la 
LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de reforma y adición 
a los artículos 45 y 54 de la Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León, en relación 
a garantizar que a las víctimas que opten por contar con asesoría jurídica privada 
se les puedan cubrir los gastos derivados de su representación legal. 
 
Trámite:  De enterada y de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

fracción III y 39 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, se turna a la Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 
 


